
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Referencia  : 85001310002-2022-00156-00  
Demandante  : BANCO CAJA SOCIALS.A. 
Demandado  : HEIMER FABIAN ORTIZ GUZMAN 
 
Observa el despacho que por error de digitación los números de las obligaciones exigidas fueron 
consignados de manera errónea en el auto que libró mandamiento de pago de fecha 11 de noviembre 
de 2022, razón por la cual, conforme lo dispone el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir la 
providencia, indicando de manera correcta la referencia de los pagarés. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 11 de noviembre de 2022, en el 
sentido de señalar en forma correcta los números que identifican los títulos valores que se exigen, así: 
 

I. Por el PagaréNo.512200026259. 
II. Por El PagaréNo.185200057877. 
III. Por el PagaréNo.33014163328. 

 
SEGUNDO. Los demás numerales se mantienen conforme aparece en la providencia.  
 
 
                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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